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, CI RCULAR ORD. NO....;;:O,---3_0_5 1

MAT.: Apli cación de l art ículo 10 de la Ley N° 19.537
de Coprop iedad Inmobili aria.

I PERMISOS , APROBACION ES Y RECEPCION ES;
, LEY DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA.
I
I

I SANTIAGO, 2ZAGO zmB
I

A SEG ÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFA DIVIS IÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De conform idad a lo disp uesto en el artículo 4° de la Ley Genera l de Urbani sm o y
Construcc iones (LGUC) y en el artículo 1° bis de la Ley N°1 9. 537 sob re
Coprop iedad Inmobili aria, y en ate nción a consultas recibidas sob re el asunto
citado en la materia, se ha lest imado necesario emitir la presente circular con el fin
de precisar la oportun idad en qu e debe verificarse el cumplim iento de la Ley
Genera l de Urbanismo y Ccns t rucciones. de la Ordena nza Gene ra l de Urba nismo y
Construcc iones (OGUC), dJ los instrumentos de planificación territorial y las ot ras
normas a que hace referencia el artículo 10 de la Ley N° 19.537, requisito
necesario para acogerse al lrég ime n de cop rop ieda d inmobili aria.

I
I

2. Al respecto cabe precisa r que el art ículo 10 de la Ley N°1 9.537 dispone qu e:

I

"Para acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria, todo
condominio deberá cumplir con las normas exigidas por esta ley y su
reglamento, por la Ley Genera l de Urbanismo y Construcciones, por la
Ordenanza General de IUrbanismo y Construcciones, por los instrumentos
de planificación territorial y por las normas que regulen el área de
emplazamiento del condomin io, sin perjuicio de las excepciones y normas
especiales estebtectaes, en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959, del
Ministerio de Obras Públicas, y en el Reglamento Especial de Viviendas
Económicas.

Corresponderá a los Directo res de Obras Municipales verifi car que un
condominio cumple con lo dispuesto en el inciso anterior y extender el
certificado que lo declare acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria,
haciendo constar en el mismo la fecha y la notaría en que se redujo a
escritura pública el primer reglamento de copropiedad y la foj a y el
número de su inscripción en el Registro de Hipotecas y Gra vámenes del
Conservador de Bienes Raíces. Este certificado deberá señalar las
unidades que sean enaJenables dentro de cada condominio ."

3. Debe tenerse prese nte, ade más , que el artículo úni co de la Ley N°20 .841
interpretó el inciso primero.del art ículo 10 de la Ley N°1 9. 537 :

" Declárase interpretendo el in ciso primero del artículo 10 de la Ley
N°19.537, sobre Copropieded I nmobiliar ia, que los artículos 66, 67, 70,
134, 135 Y 136 de la Ley General de Urba nismo y Construcciones se
entienden incluidos dentro de las normas de este último cuerpo legal que
todo condomin io debe cumplir, con excepción del inciso cuarto del artículo
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4.

136, Y que las calles, avenidas, plazas y espacios públicos que se
incorporarán al dominio nacional de uso público conforme al artículo 135,
antes citado, serán sólo aquellos que estuvieren considerados en el
respectivo plan reg ulador, quedando los demás que resulten de la
aplicación del m encionado artículo 70 com o bienes comunes de dominio
de la respectiva comunidad de copropietarios . "

Al respect o, esta División ent iende qu e, como regl a genera l, la verificación del
cum plimiento de tales normas debe efectuarse al mom ento en que se solicit a
acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria (conforme al crite rio conte nido
en el dictam en N°72.898 de 2009 de la Cont ra loría Genera l de la República).

No obsta nte , si al solicita rse el permiso de edif icación o urbani zación respectivo, el
interesado declaró qu e el proyecto se acogería a la Ley N°1 9. s37, el Director de
Obras Municipales (DOM), ade más de las normas urbanísti cas aplicables a tales
permisos, debe verificar qu e la solicit ud considere las materi as conte nidas en el
inciso primero del artículo 10 de la Ley N°1 9. s37, en lo aplicable a la copropiedad,
como por ejem plo las contenidas en el artículo 8° de la Ley N°1 9.s37 sobre
superficie predial mínima (según se trate de un condom inio tipo A o tipo B), la
alt ura de edif icac ión y la cuota espec ial de estacionamientos en caso de
condominios de viviend as socia les ; las franjas afectas a declaratori a de utilidad
pública , ent re ot ras.

Sin perj uicio de lo ante rio r, se debe tener presente qu e el cum plimiento de
algunas normas urbanísti cas como la " cesión", y la obliga ción de urbanizar a que
hace refe rencia el artículo 2.2 .4 . de la OGUC, no es posible ex ig irla al mom ento
del permiso, dado que, tal como lo dispone el artículo 2.2.3. de la OGUC, la
const rucc ión, ent re ot ras , de edif icios, no generan por sí solas, la obligación de
ejecuta r obras de urbani zación, sin perjuicio de las reposiciones qu e corresponda
reali zar en el espacio público por eve ntua les daños produ cidos por las faenas de
const rucc ión propi as del proyecto. Por tanto, en estos casos , la cesión y la
obligación de urbani zar se perfeccionarán al momento de efec tuar la recepción
definitiva de las obras de urbani zación, en los t érminos esta blecidos en el artículo
135 de la LGUC, para lo cual se requ erirá, necesari am ente, solic ita r en forma
previ a el permiso de ejecución de obras de urbani zación de los terrenos afectos a

utilidad pública a que se refi ere el numeral 1 del artículo 3. 1.6. de la mencionada

Ordenanza .

5. Por lo t anto, como exce pción, si, en el ti empo qu e media ent re el oto rga miento de
un permiso de edif icac ión o urbanización, y la solic it ud para acogerse al régimen
de cop ropiedad inmobili ari a, se modifica la LGUC, OGUC y/o el Instrumento de
Planificación qu e regul a el área en la que se em plaza el condominio, y el
interesado, al momento de solic ita r el permiso informó qu e se acoge rían a dicho
régi men, debe entende rse qu e el DOM al mom ento de aprobar los permisos
respectivos, verificó qu e el proyecto cumplía con lo dispuesto en el inciso primero
del artículo 10 de la Ley N°19. s37, en la medida que la const rucc ión y posterior
recepción de las obras se aj uste a los permisos y posteri ores modifi caciones
obte nidos .

6. En consec uencia , al mom ento de solicita r el certif icado que acoge al proyecto al
régimen de copro pieda d inmobiliari a, el DOM úni cam ente deberá verificar, para
exte nde r dicho cert if icado, la fecha y la notarí a en que se redujo a escrit ura
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pública el pr im er reglamento de copropiedad y la foj a y el número de su
inscr ipción en el Registro de Hipotecas y Gravá menes del Conservador de Bienes
Raíces. I

Saluda ate nta mente a Ud.

~/

/~
(91 -7) Y 8 96( 109-4 )

Sr . Min istro de Viv iend a y Urbani sm o.
Sr. Subsecretario de Viv iend a y Urban ismo.
Sr . Cont ra lor Genera l de la República. I
Bib lioteca de l Congreso Nacional. I
Sres. Intendentes Regiona les I a xv y Región Met ropoli tana.
Sres. Jefes de Div isión MI NVU.
Contra lor ía I ntern a MI NVU.
Sres. Secreta rios Regiona les Mini st eriales MINVU.
Sres . Direc tores Regiona les SERVIU. I

10 . Sres . Direc tores de Obras Muni cipales (a/c SEREMI MINVU) .
11. Sres. Asesores Urb anistas (a/c SEREMI MINVU) .
12 . Sres. Secretarios Com unales de Planif icación y Coord inac ión (a/ c SEREMI MINVU).
13. Depto . de Orde namiento Territo r ial y Med io Ambiente (GORE Met ropoli tano) .
14 . Sres . Jefes Depto . D.D .U. I

15 . Sres. Jefes Depto. D. U. e I. SEREMI Regiona les.
16 . Cáma ra Chilena de la Construcción.
17. In st ituto de la Const rucción.
18. Coleg io de Arqu itectos de Chile.
19 . Asociación Chilena de Muni cipal idades. I

20. Sr. Secretar io Ejecu t ivo Consejo de Monumentos Nacionales.
21. Bib lioteca MINVU I
22 . Mapoteca D.D .U.
23. OIRS.
24 . Jefe SIAC.
25 . Archivo DDU.
26. Of icina de Partes D.D.U.
27. Oficina de Partes MINVU Ley 20 .285 art ículo 7 letra g.

I

I
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